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[bookmark: _Hlk103530708]ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDAS A LA MOVILIDAD POSTDOCTORAL 2026-2027
	Nombre y Apellidos:
	

	Periodo solicitado para realizar la estancia: (indicar fechas exactas dd/mm/aaaa)
	Desde:                              Hasta:          

	Institución donde se va a realizar la estancia
	

	País donde realizará la estancia 
	


	Para estancias fuera de la Unión Europea:

	¿Necesita visado?
	SÍ/NO

	¿Necesita seguro médico? 
	SÍ/NO


1. MEMORIA

· Relevancia científica y viabilidad del proyecto a realizar en la estancia (hasta 30 puntos. máximo 2 páginas). Los proyectos a realizar durante la estancia de movilidad tendrán como objetivo la actualización y mejora de los conocimientos, así como el aprendizaje de nuevas técnicas y métodos de investigación. En este apartado se valorarán:
· Capacidad del solicitante y del grupo receptor para alcanzar los objetivos propuestos, así como la adecuación de la metodología y el plan de trabajo, hasta 15 puntos. 
· Innovación y pertinencia de los objetivos y resultados esperados, hasta 15 puntos.
· Trayectoria y calidad investigadora del grupo de investigación receptor en los últimos 5 años (hasta 15 puntos. máximo 1 página), valorándose en este apartado:
· Publicaciones, patentes y/o proyectos de investigación del grupo receptor (hasta 3 puntos por cada ítem relevante y/o relacionado con la temática del proyecto, alcanzándose un máximo 12 puntos). 
· Relación previa o expectativas de continuidad y colaboración entre el grupo de investigación del solicitante y el grupo del centro receptor, hasta 3 puntos.
· Impacto en la formación, empleabilidad o trayectoria académica y profesional del solicitante, hasta 10 puntos (máximo 1 página): se valorará el impacto de la estancia en la trayectoria académica y profesional del solicitante, la experiencia adquirida en la actividad realizada, así como el interés, aplicabilidad y proyección futura de dicha actividad.
2. OTRA DOCUMENTACIÓN
Junto con la memoria se deberá aportar:
· Currículum Vitae Abreviado (CVA) del solicitante. Todos los méritos incluidos en el CV deberán estar debidamente acreditados mediante certificación o documento similar.  
· FI-057 Solicitud de estancias de investigación, debidamente firmado por los responsables (únicamente a presentar por el personal docente e investigador).
· Carta de aceptación del centro receptor firmada por el responsable del centro receptor de la estancia (p.e director de departamento, decano...). 

Las candidaturas se presentarán únicamente por vía telemática a través de este enlace.

3. AUTORIZACIONES 
El solicitante declara bajo su responsabilidad que, previa a la presentación de la presente solicitud, ha comprobado que el periodo y duración de la estancia correspondiente a la ayuda de movilidad solicitada, no interfiere con sus labores docentes, investigadoras y/o de gestión por lo que, de serle concedida, no se verá afectado en modo alguno el normal desarrollo de las funciones que le han sido encomendadas.

Y, para que así conste, firma la presente solicitud 

	




Solicitante 



INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales de los solicitantes que se requieren para participar en la presente convocatoria, con la presentación de la correspondiente documentación, serán tratados en el marco de su relación laboral por FUNDACIÓN UNIVERSIDAD SAN JORGE (USJ) - G99047672, responsable de los datos, con la exclusiva finalidad de gestionar su participación en la convocatoria, así como gestionar el pago de la misma en caso de resultar adjudicatario de la ayuda. Una vez los datos no sean necesarios para los fines con los que fueron recogidos, se respetarán los plazos legales de conservación para posteriormente ser suprimidos. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad sobre los datos de carácter personal presentando una copia de un documento identificativo en USJ - Autovía A-23 Zaragoza-Huesca, Km. 299, 50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza), o contactando con nuestro DPO en privacidad@usj.es. Asimismo, puede presentar una reclamación ante la autoridad de control competente en la Agencia Española de Protección de datos. – C/ Jorge Juan, 6. 28001 Madrid. (901 100 099-912 663 517) – www.agpd.es –
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